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MFP                                  Ejecutivo No. 11001-4003-070-2020-00899-00 

  

                RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2020-00899-00 

               Dieciocho (18) de abril del dos mil veintidós (2022) 
 

 

En atención al informe secretarial que antecede y por ser procedente de 

conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso, el Despacho 

DISPONE: 

APROBAR la liquidación de costas visible a folio 221 de la presente 

encuadernación, en la suma de UN MILLÓN SETECIENTOS TREINTA Y 

CINCO MIL PESOS ($1.735.000,00 M/CTE.), toda vez que la misma se encuentra 

ajustada a derecho.     

 

De otra parte, atendiendo la solicitud que antecede, se DISPONE: 
 

 

APROBAR la liquidación de crédito aportada por la parte demandante 

obrante a folio 225 de la presente encuadernación, en la suma de CUARENTA Y 

UN MILLONES CINCUENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA 

PESOS ($41.059.880,00 M/CTE.). 

 

Capital $ 33.746.013,00 
  Total Interés de plazo $ 0  
  Total Interés Mora $ 7.313.867,00 (30/09/2021) 

Total a pagar  $ 41.059.880,00 
  - Abonos $ 0,00  
  Neto a pagar $ 41.059.880,00 
  

 

 

 

 

 

 

 
 

Notifíquese y cúmplase,     

  

 
 

  

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 
JUEZ 

 

 

 
 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.013 del 19 de abril del 2022.  

 

El Secretario JONATHAN RACHID VERANO ROJAS. 



Firmado Por:

 

 

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: bacbec60d83f98c48f3e5647edb4fbb950d3e3bfcbe8742c421dfe17739e0e5e

Documento generado en 18/04/2022 04:30:38 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


